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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER LEGISLATIVO

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—PODER LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN
XXXI Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRAC-
CIÓN XXXI Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 78 DEL REGLAMENTO PARA

EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN
NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
PRIMERO. SE AUTORIZA AL AUDITOR GENERAL DEL

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, A
ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, VEINTICINCO VEHÍCULOS,
MEDIANTE EL PROCESO DE SUBASTA RESTRINGIDA, CON
PERSONAL AL SERVICIO DE ESA INSTITUCIÓN, Y QUE PARA
EL CASO, DE QUE UNA VEZ LLEVADA A CABO DICHA SU-
BASTA RESTRINGIDA E INCLUSIVE UNA SEGUNDA ALMO-
NEDA CON UNA REBAJA DEL VEINTE POR CIENTO, DE QUE-
DAR BIENES SIN ENAJENAR, SE AUTORICE QUE EL REMA-
NENTE SE ENAJENE EN SUBASTA PÚBLICA, POR ASÍ CON-
VENIR AL INTERÉS PÚBLICO DE LA INSTITUCIÓN, DICHAS
UNIDADES SON LAS SIGUIENTES:

MARCA Y TIPO MODELO PLACAS COLOR VALOR
CHEVROLET CAVALIER 2001 YJJ-6683 VERDE 21,000.00
CHEVROLET MONZA 2002 YHR.4527 BLANCO 22,900.00
DODGE NEON 2005 YJJ-6685 ROJO 41,100.00
DODGE PICK UP 1998 XW-19046 BLANCO 25,000.00
DODGE PICK UP 1998 XT-19342 BLANCO 25,000.00
DODGE PICK UP 1998 XV-19189 BLANCO, 25,000.00
CHEVROLET CAVALIER 1999 YJJ-6689 VINO 17,800.00
CHEVROLET CAVALIER 2001 YJJ-5681 AZUL 21,000.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YHR-5912 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YJJ-6686 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YGW-6700 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YHR-5057 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YHR-4196 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2001 YJJ-6688 BLANCO 14,700.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2002 YGW-7081 BLANCO 16,000.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2002 YGU-4043 BLANCO 16,000.00
VOLKSWAGEN SEDAN 2002 YJJ-6687 BLANCO 16,000.00
CHEVROLET MONZA 2002 YHR-4711 BLANCO 22,900.00
DODGE PICK UP 2002 XU-60105 BLANCO 34,400.00
DODGE PICK UP 2002 XU-60107 BLANCO 34,400.00
DODGE PICK UP 2002 XT-19333 BLANCO 34,400.00
DODGE PICK UP 2002 XV-19055 BLANCO 34,400.00
FORD PICK UP 2001 XU-13673 BLANCO 30,000.00
FORD PICK UP 2002 XV-19053 BLANCO 30,000.00
FORD PICK UP 2003 XU-15093 AZUL 47,800.00

TOTAL 603,300.00
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EL PRECIO MÍNIMO DE LOS BIENES MUEBLES SERÁ DE
ACUERDO AL AVALÚO PRACTICADO Y LOS RECURSOS QUE
SE OBTENGAN SERÁN DESTINADOS CONFORME LO ESTA-
BLECE EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA
EL ESTADO.

SEGUNDO. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL
CIUDADANO AUDITOR GENERAL TITULAR DEL ÓRGANO DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, PARA SU CONO-
CIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

TERCERO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGA-
NO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

ANA GUADALUPE INGRAM VALLINES
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

DOMINGO BAHENA CORBALÁ
DIPUTADO SECRETARIO

RÚBRICA.

folio 036

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—PODER LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN
XL Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRAC-
CIÓN XLVIII, 31 Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 78 DEL REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y
EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
PRIMERO. SE INSTRUYE A LOS DIPUTADOS INTEGRAN-

TES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE MEDIO AM-
BIENTE, RECURSOS NATURALES Y AGUAS Y DE GESTORÍA Y
QUEJAS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO, Y A LAS DIPUTADAS GLADYS
MERLÍN CASTRO, DEL DISTRITO ELECTORAL XXVII, Y ANA
CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESI-
DENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PROTECCIÓN
CIVIL, PARA QUE ACUDAN AL MUNICIPIO DE JÁLTIPAN,
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A REALIZAR UNA
INSPECCIÓN DE LOS EFECTOS AMBIENTALES Y DE SALUD
PROVOCADOS SUPUESTAMENTE POR UN TIRADERO DE

COQUE DE PETRÓLEO EN ESE LUGAR, ASÍ COMO A ATEN-
DER LAS QUEJAS DE LOS CIUDADANOS Y ORGANIZACIO-
NES DE LA SOCIEDAD CIVIL RELACIONADAS CON DICHA
PROBLEMÁTICA.

SEGUNDO. SE SOLICITA AL EJECUTIVO DEL ESTADO
INSTRUIR LO CONDUCENTE PARA QUE LOS CIUDADANOS
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y PROCURADOR ESTA-
TAL DEL MEDIO AMBIENTE ACUDAN EN COMPAÑÍA DE LAS
COMISIONES PERMANENTES Y DIPUTADAS SEÑALADAS EN
EL RESOLUTIVO ANTERIOR, ASÍ COMO A LOS CIUDADANOS
DELEGADOS EN LA ENTIDAD, DE LA SECRETARÍA DE ME-
DIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DE LA
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
Y DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA DEL GOBIERNO
FEDERAL, PARA QUE IGUALMENTE ASISTAN A LA REFERI-
DA INSPECCIÓN, A EFECTO DE GENERAR, EN EL MARCO DE
LA NORMATIVA APLICABLE Y CON LA PARTICIPACIÓN DE
ESOS DOS ÓRDENES DE GOBIERNO, SOLUCIONES A LA PRO-
BLEMÁTICA IMPERANTE.

TERCERO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGA-
NO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO
DE LA LLAVE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

ANA GUADALUPE INGRAM VALLINES
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

DOMINGO BAHENA CORBALÁ
DIPUTADO SECRETARIO

RÚBRICA.

folio 096

H. AYUNTAMIENTO DE BOCA DEL RÍO, VER.

EL SUSCRITO LICENCIADO ENRIQUE PÉREZ RODRÍ-
GUEZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
BOCA DEL RÍO, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DE-
SIGNADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA
PRIMERO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, COMO
CONSTA EN EL ACTA MARCADA CON EL NÚMERO UNO Y
QUE CORRE AGREGADA AL ARCHIVO DE ESTA SECRETA-
RÍA, Y HABIENDO TOMADO DEBIDA PROTESTA DEL CAR-
GO, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO
70 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

C E R T I F I C A

QUE EN EL ACTA CUATRO CORRESPONDIENTE A LA TER-
CERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18 DE ENERO



Página 32 GACETA OFICIAL Jueves 30 de enero de 2014

DE DOS MIL CATORCE CELEBRADA POR ESTE HONORA-
BLE AYUNTAMIENTO, SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE
ACUERDO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS PRE-
SENTES, CON LOS VOTOS DE LOS CIUDADANOS MIGUEL
ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
BOCA DEL RÍO; GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, SÍN-
DICO; FRANCISCO GUTIÉRREZ DE VELASCO FLORES, REGI-
DOR PRIMERO; MARÍA TERESA DESCHAMPS VARGAS,
REGIDORA SEGUNDA; CARLOS ALBERTO VALENZUELA
GONZÁLEZ, REGIDOR TERCERO; JOSÉ RODRIGO MARÍN
FRANCO, REGIDOR CUARTO; FRANCISCO DANIEL
VELASCO GONZÁLEZ, REGIDOR QUINTO; ANA GABRIELA
PANTOJA ANDRADE, REGIDORA SEXTA; SERGIO LIRA ES-
COBAR, REGIDOR SÉPTIMO; ROBERTO CASTELLANOS
CHARGOY, REGIDOR OCTAVO; GRACIELA TEJEDA
MARTÍNEZ, REGIDORA NOVENA; DAVID RIVERA CORTÉS,
REGIDOR DÉCIMO; CARLOS RODRÍGUEZ PITALÚA, REGI-
DOR DÉCIMO PRIMERO; Y CRISTIAN JOEL BLANCO SAN
GERMÁN, REGIDOR DUODÉCIMO. Único. Se reforma el artí-
culo 77 del Reglamento Interior de Cabildo del Ayuntamiento
del municipio de Boca del Río, estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, para quedar como sigue:

Artículo 77. Salvo en los casos que la constitución local
o las leyes exijan mayoría calificada, las disposiciones admi-
nistrativas y los acuerdos podrán revocarse por el voto de la
mayoría de los integrantes del cabildo, entre los que deberá
estar, invariablemente, el del presidente municipal.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. Esta reforma entrará en vigor tres días después de
su publicación.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado, para
los efectos a que se refiere el artículo 6 de la ley de la materia
y cúmplase.

Lo que se hace constar para los fines a que haya lugar,
expidiéndose la presente en la ciudad de Boca del Río, Ver., a
los cuatro días del mes de enero de dos mil catorce.

Sufragio efectivo. No reelección

El secretario del Honorable Ayuntamiento
licenciado Enrique Pérez Rodríguez

Rúbrica.

folio 092

EDICTOS Y ANUNCIOS
———

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—COATZACOALCOS,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

El día trece de febrero de dos mil catorce, en punto de las
diez horas tendrá lugar en el recinto del Juzgado Segundo
Menor de este distrito judicial, con domicilio en la calle Román
Marín número ciento diez, de la colonia Centro de este lugar,
la audiencia de remate en primera almoneda, del bien inmue-
ble consistente en: El lote de terreno número cinco y sus cons-
trucciones de la manzana número cinco, de la colonia Amplia-
ción Emiliano Zapata de esta ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz,
ubicado en la calle Francisco López Lara número doscientos
nueve, de la colonia Ampliación Emiliano Zapata de esta ciu-
dad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta ciudad, bajo el número 5072 (cinco mil seten-
ta y dos), sección primera de fecha seis de diciembre de dos
mil cuatro, con las siguientes medidas y colindancias: Al nor-
te en veinticinco punto cero cero colinda con el lote número
cuatro; al sur en veinticinco punto cero cero metros colinda
con el lote número seis; al este en diez punto cero cero me-
tros colinda con el lote número veintinueve; y al oeste en diez
punto cero cero metros colinda con la calle Francisco López
Lara; que fue embargado en los autos del expediente número
1319/2007/III, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promo-
vido por el licenciado José Luis Vázquez Castro en contra de
Luz Fuentes Morales, reclamándole el pago de pesos; siendo
postura legal las tres cuartas partes de la cantidad de un millón
cien mil pesos cero centavos en moneda nacional, valor fijado
por los peritos, designados en autos. Haciéndoles saber a los
licitadores que deseen intervenir en la mencionada subasta,
que deberán consignar previamente ante la institución de cré-
dito HSBC una cantidad igual al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de base para el remate, anteriormente enuncia-
da conforme a lo establecido en el artículo 418 del Código
Procesal Civil aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil.

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de diciembre de 2013

El secretario de Acuerdos Accidental, licenciado Pedro
Valencia Cruz.—Rúbrica.

Para publicar por tres veces dentro de nueve días hábiles
en la Gaceta Oficial del estado, Diario del Istmo, que se edita
en esta ciudad, estrados de este juzgado y los juzgados Segun-
do y Sexto de Primera Instancia con residencia en esta ciudad,
oficina de Hacienda del Estado y H. Ayuntamiento de esta ciu-
dad y demás sitios públicos de costumbre. Doy fe.

Enero 20—24—30 38
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LICENCIADO FERNANDO CÁRDENAS OLIVEROS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 6.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS
———

E D I C T O

Mediante instrumento 15,715 libro CXCIII de 27 de di-
ciembre de 2013, ante la notaría a mi cargo, con domicilio en
Belisario Domínguez No. 16, Centro de esta ciudad, la señora
María del Carmen Moctezuma Klunder, inició trámite de su-
cesión testamentaria de Hermenegildo Cervantes Sosa,  exhi-
bió el acta de defunción e instrumento 19,736 que contiene
testamento, reconoció la validez del mismo, aceptó el cargo
de albacea y manifestó que formará el inventario respectivo.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días.

San Andrés Tuxtla, Ver., a 27 de diciembre de 2013

Licenciado Fernando Cárdenas Oliveros, notario público
número seis.—Rúbrica.

Enero 21—30 63

LICENCIADO FERNANDO CÁRDENAS OLIVEROS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 6.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS
———

E D I C T O
Mediante instrumento 15,506, libro CXCI de 4 de octubre

de 2013, se inició el trámite notarial de cambio de nombre de
JOSEFINA BENITA RODRÍGUEZ LÓPEZ por el de JOSEFINA
RODRÍGUEZ LÓPEZ.

San Andrés Tuxtla, Ver., a 15 de octubre de 2013

Para su publicación por dos veces de diez en diez días.

Licenciado Fernando Cárdenas Oliveros, notario público
número seis.—Rúbrica.

Enero 21—30 64

LICENCIADO MANLIO FAVIO BALTAZAR MONTES

NOTARÍA PÚBLICA NO. 8.—VEGA DE ALATORRE,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento al artículo 675 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado, hago saber que por acta notarial

número mil setecientos treinta y cinco, de fecha veintisiete de
diciembre de dos mil trece, libro diecisiete, otorgada ante mi fe,
comparecieron César Margarito Ortiz Rodríguez o César Ortiz
Rodríguez o César M. Ortiz Rodríguez, nombres y apellidos que
corresponden a una misma persona, Josefina Spinoso Ortiz, María
Elisa Spinoso Ortiz, María de Lourdes Spinoso Ortiz, María del
Carmen Spinoso Ortiz, Fernando Ortiz Hernández, Martha Rosa
Caraza Ortiz, María del Carmen Ortiz Mata y Héctor Ortiz Mata,
éste también como apoderado legal de María Elisa Ortiz Mata y
manifiestan, respectivamente, que aceptan la herencia y los le-
gados, se reconocen entre sí sus derechos como herederos y
legatarios a bienes de las extintas María del Carmen Ortiz
Rodríguez y Elisa Esther Ortiz Rodríguez, y el señor César
Margarito Ortiz Rodríguez o César Ortiz Rodríguez o César M.
Ortiz Rodríguez aceptó y protestó el cargo de albacea y va a
proceder a formular el inventario de los bienes de la herencia y
legado.

Publíquese en la Gaceta Oficial del estado y Diario de
Xalapa, dos veces de diez en diez días.

Vega de Alatorre, Ver., 10 de enero de 2014

Licenciado Manlio Favio Baltazar Montes, notario titular
número ocho.—Rúbrica.

Enero 21—30 66

LICENCIADO MANLIO FAVIO BALTAZAR MONTES

NOTARÍA PÚBLICA NO. 8.—VEGA DE ALATORRE,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento al artículo 675 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado, hago saber que por acta notarial
número mil seiscientos cuarenta y cinco, de fecha veintitrés
de octubre de dos mil trece, libro dieciséis, otorgada ante mi
fe, compareció Tomás Montero Molina y manifiesta que acepta
el legado a bienes del extinto Heriberto Montero Mendoza, se
reconoce su derecho como único legatario, aceptó y protestó
el cargo de albacea y va a proceder a formular el inventario de
los bienes del legado.

Publíquese en la Gaceta Oficial del estado y Diario de
Xalapa, dos veces de diez en diez días.

Vega de Alatorre, Ver., 25 de noviembre de 2013

Licenciado Manlio Favio Baltazar Montes, notario titular
número ocho.—Rúbrica.

Enero 21—30 67
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LICENCIADO ISRAEL RAMOS MANGE.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 59.—ALVARADO, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Melvy Aurora Zamudio Márquez, Rafael Alejandro y Melvy
Aurora de apellidos Lara Zamudio, solicitan tramitar intestado
de Rafael Lara González, en esta Notaría Cincuenta y Nueve,
ubicada en Plaza Veleros local nueve, carretera Boca del Río-
Antón Lizardo número 901, en Alvarado, Veracruz.

Alvarado, Ver., a 6 de enero de 2014

Licenciado Israel Ramos Mange, titular de la Notaría nú-
mero Cincuenta y Nueve de la decimoséptima demarcación
notarial.—Rúbrica.

Enero 21—30 69

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente número 199/2011/IV. Se hace del conocimiento
en general que en los autos del juicio especial hipotecario
número 199/2011/IV, promovido por el licenciado Miguel Cruz
Rodríguez en su carácter de apoderado legal de la persona
moral denominada Caja Popular de Ahorro Yanga, Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limi-
tada de Capital Variable en contra de Santiago Cessa Acebal y
Antonio Tress Crivelli, por cobro de pesos y demás prestacio-
nes, se ordenó el remate en primera almoneda, que tendrá
verificativo a las diez horas del día trece de febrero del año
dos mil catorce, dando lugar a la audiencia de remate en pri-
mera almoneda y pública subasta, en la que se sacará a remate
el siguiente bien inmueble consistente en: Fracción de un pre-
dio rústico denominado Casa Colorada, ubicado en el camino
real, de la congregación de La Luz Palotal, de este municipio,
con superficie de setecientos setenta y cinco metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte en
veinticinco metros con propiedad de Lucía Barradas de
Grajales; al sur en veinticinco metros con propiedad que es o
fue de Pedro Tress Croda; al oriente en treinta y un metros
con propiedad de Lucía Barradas de Grajales; y al poniente en
treinta y un metros con propiedad de Rafael Tress Croda, de-
bidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, bajo el número cinco mil seis-
cientos ochenta y ocho, tomo ciento veintitrés, sección pri-
mera, de fecha nueve de noviembre del año dos mil siete, a
nombre de Antonio Tress Crivelli.

El cual se encuentra valuado por peritos designados en au-
tos, en la cantidad de $486,600.00 (cuatrocientos ochenta y seis
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal la can-
tidad que cubra las tres cuartas partes del avalúo antes mencio-
nado.

Por lo que, las personas que deseen intervenir como lici-
tadores, deberán previamente consignar ante la institución de
crédito denominada HSBC la cantidad igual al diez por ciento
efectivo del valor que sirva de base al remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos como postores, por lo que déseles la
debida publicidad a la subasta que se celebrará en la fecha y
hora ya indicadas, mediante edictos que se deberán publicar
por dos veces de siete en siete días, en la Gaceta Oficial del
estado, periódico El Mundo de Córdoba, Presidencia Muni-
cipal y oficina de Hacienda del Estado de esta ciudad; Juzgado
Segundo Menor y Segundo de Primera Instancia de este dis-
trito judicial; tabla de avisos de este juzgado.

Dado en la H. Córdoba, Veracruz, a los ocho días del mes
de enero del año dos mil catorce.

El secretario de Acuerdos, licenciado José Carmen Méndez
Hernández.—Rúbrica.

Enero 21—30 75

LICENCIADO HÉCTOR MANUEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—NAUTLA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
PUBLICACIÓN NOTARIAL

Como lo establece el artículo 678 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el estado, hago del conocimiento
público que el señor Marco Antonio Urbano González, des-
cendiente del autor de la sucesión, mediante escritura pública
número 740 de esta fecha, solicita el inicio del trámite de la
sucesión intestamentaria a bienes del señor Trinidad González
Castro y/o José Trinidad González Castro, que son una misma
persona, ante esta notaría a mi cargo, acreditándome con do-
cumentos auténticos su parentesco y derecho a heredar.

Nautla, Ver., 8 de enero de 2014

Licenciado Héctor Manuel Sánchez Jiménez, titular de la
Notaría Pública número Diez.—Rúbrica.

La publicación se realizará dos veces de diez en diez días.

Enero 21—30 76
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LICENCIADA LAURA ALEJANDRA CURIEL ACOSTA

NOTARÍA PÚBLICA NO. 11.—CERRO AZUL, VER.—
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 678 del
Código de Procedimientos Civiles del estado, mediante mi
instrumento público número 1056 de fecha 23 del mes de di-
ciembre del año 2013, los señores Teresa Espinoza Vázquez,
Roberto Aguilar Becerra y Tania Teresa Aguilar Espinoza, so-
licitaron mi intervención para la tramitación extrajudicial de
la sucesión intestamentaria a bienes del joven Roberto Aguilar
Espinoza, en su carácter de padres y hermana, respectivamente.

Por lo anterior solicito su publicación por dos veces de
diez en diez días en la Gaceta Oficial del estado y en el perió-
dico La Opinión de Poza Rica, con circulación en la ciudad de
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave.

En Cerro Azul, Veracruz, a 7 de enero de 2014

A t e n t a m e n t e

La notario titular de la Notaría número Once, licenciada
Laura Alejandra Curiel Acosta CUAL741003NH2.—Rúbrica.

Enero 21—30 77

LICENCIADO GUSTAVO SOUSA ESCAMILLA

NOTARÍA PÚBLICA NO. 1.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Mediante instrumento número 2,434 del libro 51, del día
16 de marzo de 2013, otorgada ante mi fe, compareció la se-
ñora María Imelda Bujanos Salazar, solicitando la radicación
de la sucesión intestamentaria a bienes de su finado esposo, el
señor José Luis Ardines Pérez.

Lo que se hace del conocimiento en general, publicándose
en la Gaceta Oficial del estado por dos veces con intervalos
de diez días y en el periódico de mayor circulación en la
ciudad.

H. Veracruz, Ver., a 13 de marzo de 2013

A t e n t a m e n t e

Notario público número uno, licenciado Gustavo Sousa
Escamilla.—Rúbrica.

Enero 21—30 78

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Ante este juzgado se radicó el expediente 1335/2013/V,
diligencias de cambio de nombre, promovidas por la ciudada-
na ANA LÓPEZ MORALES, con el fin de obtener autoriza-
ción judicial para cambiarse dicho nombre por el de ANA
MARÍA LÓPEZ MORALES, con el cual es ampliamente
conocida.

Lo que se hace del conocimiento del público en general.

A t e n t a m e n t e

Xalapa, Ver., a 22 de noviembre 2013

Secretario de Acuerdos del juzgado, licenciado Alfonso
Vázquez Hernández.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico Diario de Xalapa y tabla de avisos
de este juzgado.

Enero 28—29—30 144

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente número 619/2012.

REYNALDA ROJAS promovió diligencias de jurisdicción
voluntaria a fin de que se le autorice el cambio de nombre de
éste por el de REYNA ROJAS JUAREZ.

Publicación tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado, periódico El Sol del Centro de esta ciudad y tabla
de avisos de este juzgado.

Se extiende edicto en 3 de octubre de dos mil doce.

La secretaria, licenciada María de los Ángeles Méndez
Arce.—Rúbrica.

Enero 29—30—31 158
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PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Aída Valentina Rodríguez Aguilar, por su propio derecho,
promovió ante este juzgado juicio ordinario civil en contra de
Eduardo Mercado Hernández y Sara Girón de Mercado, sobre
otorgamiento de escritura y otras prestaciones radicado bajo
el número 959/10 y en virtud de ignorar el domicilio, se em-
plaza por este medio en términos del artículo 82 del Código
de Procedimientos Civiles a efecto de que conteste la deman-
da en el término de nueve días, apercibiéndole que en caso de
no hacerlo se le tendrá por confeso de los hechos contenidos
en la demanda, previniéndole además para que señale domici-
lio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, de lo
contrario las siguientes aun las personales se le harán por lista
de Acuerdos, en la inteligencia que dicha notificación surtirá
sus efectos diez días contados desde el siguiente a la última
publicación, dejando a su disposición las copias de traslado en
la secretaría de este juzgado.

Para su publicación por dos veces consecutivas en la Ga-
ceta Oficial del estado, diario de mayor circulación que se
edita en esta ciudad, lugares públicos de costumbre; se expide
el presente a los nueve días del mes de enero de dos mil catorce.

La secretaria de Acuerdos Juzgado Cuarto de Primera Ins-
tancia Orizaba, Veracruz, licenciada María Teresa de Jesús
Vivanco Cid.—Rúbrica.

Enero 29—30 160

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—COATZACOALCOS,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Mediante escrito de fecha catorce de junio del año dos mil
trece, acudió ante este juzgado la C. ANA GEORGINA
ESCALANTE HERNANDEZ a efecto de que se le autorice
cambiar de nombre: El de ANA GEORGINA ESCALANTE
HERNANDEZ por el de ANA GEORGINA HERNANDEZ
PRIETO, con cuyo nombre es conocida en todas sus relacio-
nes sociales y familiares. Solicitud que quedó radicada bajo el
número de expediente 601/2013/I del índice de este juzgado.
Lo cual se hace del conocimiento público por si hay oposi-
ción al mencionado cambio de nombre.

Coatzacoalcos, Ver., 8 de julio de 2013

El secretario de Acuerdos, licenciado José Antonio Alemán
Hidalgo.—Rúbrica.

Para publicar por tres veces consecutivas en la Gaceta
Oficial del estado, periódico Diario del Istmo de esta locali-
dad y estrados de este juzgado. Doy fe.

Enero 29—30—31 161

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente número 819/2013.

FAUSTA MORALES RODRIGUEZ promovió diligencias
de jurisdicción voluntaria a fin de que se le autorice el cambio
de nombre de éste por el de FAUSTA ARMINDA MORALES
RODRIGUEZ.

Publicación: Tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado, periódico El Sol de Córdoba que se edita en esta
ciudad y tabla de avisos de este juzgado.

Se extiende edicto en 7 de noviembre de 2013

La secretaria del juzgado, licenciada Iris Andrea de la
Parra Murguía.—Rúbrica.

Enero 29—30—31 163

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Se hace saber al público en general que ante el Juzgado
Cuarto de Primera Instancia de Veracruz, Veracruz, el señor
Julio César Prieto Melchor promovió juicio ordinario civil
en contra de la señora Viviana Hernández Cristóbal a quien le
demanda el divorcio necesario de acuerdo a la fracción XVII
del artículo 141 del Código Civil, así como el pago de los
gastos y costas del presente juicio, radicándose dicho juicio
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bajo el número de expediente 2545/2013 del índice de este juzga-
do, y dado que se desconoce el domicilio de la hoy demandada,
con fundamento en el artículo 82 del Código de Procedimientos
Civiles se ordena su notificación por medio de edictos, publica-
dos por dos veces en la Gaceta Oficial del estado y periódico
El Dictamen que se edita en esta ciudad, la notificación hecha
por este medio surtirá sus efectos a los diez días contados des-
de el siguiente al de la última publicación, por lo que se procede
a correr traslado a la demandada Viviana Hernández Cristóbal,
emplazándola para que dentro del término de nueve días dé
contestación a la demanda interpuesta en su contra por el señor
Julio César Prieto Melchor, y en su caso, señale domicilio en
esta ciudad de Veracruz, Veracruz, donde oír y recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrán
por contestados los hechos en sentido negativo y las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le
harán por lista de Acuerdos, lo anterior con lo previsto en los
numerales 75 y 78 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

Para su publicación por dos veces en la Gaceta Oficial del
estado, y en el periódico El Dictamen de esta ciudad; expedi-
do en la ciudad de Veracruz, Veracruz, a los trece días del mes
de enero de dos mil catorce. Doy fe.

Secretaria de Acuerdos, licenciada Rocío Reyes Parra.—
Rúbrica.

Enero 29—30 164

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Por resolución de fecha trece de diciembre de dos mil tre-
ce, dictada en el civil 1016/13, se concedió autorización judi-
cial a JUANA JIMÉNEZ JUÁREZ para cambiar de ese nom-
bre por CECILIA JIMÉNEZ JUÁREZ, sin perjuicio de los com-
promisos contraídos con anterioridad a dicho fallo.

A t e n t a m e n t e

Orizaba, Ver., a 13 de enero de 2014

Secretaria de Acuerdos interina del Juzgado Segundo
Menor, licenciada Míriam López Hernández.—Rúbrica.

Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Sol de Orizaba, Veracruz.

Enero 30 169

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente número 1046/2013. La C. Ruth Ruiz Barranco
promueve diligencias de información testimonial ad perpétuam,
para acreditar la propiedad por prescripción positiva operada
en su favor, respecto del predio urbano ubicado en la calle ave-
nida Hilario Gallo Sur número 43, de la colonia San Francisco
de la Peña, de Ciudad Cardel, municipio de La Antigua,
Veracruz, que mide y linda: Al norte en 25.80 metros con Te-
resa Blanco Ortiz y Guadalupe López Navarrete; al sur en 28.16
metros con el señor Ignacio Méndez Caos y Vidal Méndez Lara;
al este en 12.50 metros con avenida Hilario Gallo Sur; y al
oeste en 14.70 metros con el señor Fernando Gómez Soto y
Marcos Hernández Villa, con una extensión superficial de
363.2385 metros cuadrados.

Lo que se hace saber al público en general, a fin de que
persona interesada haga valer sus derechos en términos de ley.

Y para ser publicados por dos veces consecutivas en la
Gaceta Oficial del estado y periódico local El Dictamen; se
expide el presente en la H. ciudad de Veracruz, Ver., a los diez
días del mes de junio del año dos mil trece.

El secretario de Acuerdos, licenciado Christian Mauricio
Mendoza Espinosa.—Rúbrica.

Enero 30—31 172

LICENCIADO ALEJANDRO RENDÓN BUMAT

NOTARÍA PÚBLICA NO. 31.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Licenciado Alejandro Rendón Bumat, hago del conocimien-
to público, que a partir del día 23 de enero del año 2014 la
Notaría Pública número 31 de la décimo séptima demarca-
ción notarial, con adscripción a la ciudad de Veracruz, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a mi cargo, brindará los servicios co-
rrespondientes en sus instalaciones ubicadas en Melchor
Ocampo número 261, zona Centro de la ciudad de Veracruz.
C.P. 91700, teléfono 229 932 29 71.

Licenciado Alejandro Rendón Bumat, notario número
treinta y uno de la décimo séptima demarcación.—Rúbrica.

Enero 30 184
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LICENCIADO ISIDRO RENDÓN BELLO.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 12.—CARLOS A. CARRILLO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Licenciado Isidro Rendón Bello, hago del conocimiento
público, que a partir del día 23 de enero del año 2014 la Nota-
ría Pública número 12 de la décimo octava demarcación nota-
rial, con adscripción a la ciudad de Carlos A. Carrillo, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a mi cargo, brindará los servicios co-
rrespondientes en sus instalaciones ubicadas en Benito Juárez
número 20, zona Centro de la ciudad de Carlos A. Carrillo.
C.P. 95330, teléfono 288 882 99 16.

Licenciado Isidro Rendón Bello, notario número doce de
la décimo octava demarcación.—Rúbrica.

Enero 30 185

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Civil número 1549/2013.

La C. Cristina Jiménez Roberto promovió en este juzgado
diligencias de información de dominio, efecto acreditar de
poseedor se ha convertido propietaria del bien inmueble iden-
tificado como predio urbano en avenida Miguel Hidalgo nú-
mero 107, perteneciente al municipio de Maltrata, Ver., mide
y linda: Al norte 1.40 metros y colinda con avenida Miguel
Hidalgo en su ubicación haciendo un quiebre de norte a sur de
20 metros y de nueva cuenta otro quiebre de poniente a orien-
te en 11.90 metros y colinda con la propiedad de los CC. Ro-
sario Pérez Martínez y herederos del señor Martín Pérez
Martínez, quien es la C. Guadalupe Pérez Meléndez; al sur
12.30 metros y colinda con la propiedad de Rubén Gómez
Corona; al oriente 21 metros y colinda con propiedad del C.
Liborio Pérez Martínez; al poniente 12.21 metros y hace un
quiebre de oriente a poniente en 2.61 metros y de nueva cuen-
ta agarrado su viento de sur a norte 28.60 metros y colinda
con la propiedad de C. Norberto Pérez Martínez. Arrojando
una superficie de 303.54 metros cuadrados.

Para su debida publicación por dos veces consecutivas en
la Gaceta Oficial del estado, que se edita en la ciudad de Xalapa,
Ver., periódico El Mundo de Orizaba de esta ciudad, tabla de
avisos de este juzgado, oficina de Hacienda del Estado, Juzga-
do Segundo Menor, Juzgado Cuarto de Primera Instancia de

esta ciudad, todos de esta ciudad, y Juzgado Municipal y Presi-
dencia de Maltrata, Ver.; expido el presente, Orizaba, Ver., a once
de diciembre del año dos mil trece. Doy fe.

El secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera
Instancia, C. licenciado Zenón Rojas Sánchez.—Rúbrica.

Enero 30—31 191

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—JALACINGO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Artemio Villegas Medina promueve ante este juzgado bajo
el número 647/2012, diligencias información testimonial
ad perpétuam para acreditar la propiedad por prescripción posi-
tiva de un predio urbano ubicado en calle Héroes de Veracruz de
Altotonga, Veracruz, compuesto de doscientos noventa y nue-
ve metros, ochenta y seis centímetros cuadrados que mide y
linda: Al norte en tres líneas la primera de 17.10 metros con
Maricruz Grijalva García, la segunda en 7.60 metros con
Maricruz Grijalva García y tercera línea en 8.80 metros con
Tayde Trujillo, sur 25.80 metros con Margarito Juárez
Munguía; al oriente en 11.50 metros con Margarito Juárez
Munguía; y al poniente en 4.10 metros con calle de su ubica-
ción Héroes de Veracruz. Publicaciones ordenadas para caso
de oposición.

Para su publicación por dos veces consecutivas en la Ga-
ceta Oficial del estado, periódico Diario de Xalapa; expido
el presente en Jalacingo, Veracruz, a veintisiete de septiembre
del año dos mil doce.

El secretario del juzgado, licenciado Mario Flandes
Rocha.—Rúbrica.

Enero 30—31 192

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—PÁNUCO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

C. Luis Hernández Monroy
Presente

C. María Pilar Ana Ordorica Arechandieta y Salvador
Gerardo Deschamps Betancourt, en el expediente civil núme-
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ro 39/2013/III en la vía ordinaria civil sobre la rescisión del
contrato de promesa de venta y otras prestaciones, lo que se
hace del conocimiento general en términos del artículo 82
del Código de Procedimientos Civiles para el estado de
Veracruz, en sección de ejecución de sentencia, se ordena pro-
ceder a requerir en términos de ley al demandado Luis
Hernández Monroy, que se le ha condenado a la rescisión del
contrato de promesa de compraventa de fecha veinte de sep-
tiembre de dos mil siete, por falta de pago, así como a la
desocupación y entrega material al actor, del inmueble que se
describe como fracción restante de la parte sur del predio rús-
tico denominado La Horquilla que se identifica como lote uno
de la división de la fracción A del predio mayor denominado
del municipio de Pánuco, Ver., ubicado en kilómetro 27, ca-
rretera Pánuco-Tempoal del lado derecho, con una superficie
de cincuenta hectáreas, asimismo, se condena al C. Luis
Hernández Monroy a la pérdida de la cantidad de trescientos
mil pesos 00/100 M.N. que había dado en anticipo, incumpli-
miento de la obligación de pago que se exige, así como al pago
de los daños y perjuicio motivados por el incumplimiento de
la obligación de pago, concediéndole el término de cinco días
para ello, con el apercibimiento que no hacerlo así se le apli-
carán las medidas que prevé el numeral 53 del Código de Pro-
cedimientos Civiles surtiendo efectos la notificación desde
el siguiente a la última publicación de edictos.

Publicaciones una vez en Gaceta Oficial del estado, diario
El Sol de Tampico.

Dado en la ciudad de Pánuco, Ver., a los nueve días del mes
de enero del año dos mil catorce. Doy fe.

La secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Prime-
ra Instancia, licenciada Georgina Bertha Arreguín Zavaleta.—
Rúbrica.

Enero 30 195

LICENCIADO ALBERTO GALLAND MARQUÉS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 675 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber:

Que el señor Antonio Álvarez Bravo solicitó la interven-
ción del suscrito para la tramitación extrajudicial de la suce-
sión testamentaria a bienes de la señora Asunción Machorro
Córdova, también conocida como Asunción Machorro Cór-
doba o Asunción Machorro Córdoba de Álvarez, exhibiendo el

acta de defunción y testimonio del testamento otorgado, asi-
mismo, reconociendo sus derechos y aceptando el cargo de
albacea, agregando que procederán a formular los inventarios
y avalúos de la sucesión.

Lo anterior consta en instrumento número 18,719, libro
301 otorgado el día de hoy, en esta notaría a mi cargo.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Mundo que se edita en esta ciudad, por dos veces
de diez en diez días; expido el presente en Orizaba, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a veintisiete de diciembre del año dos
mil trece.

Licenciado Alberto Galland Marqués, titular de la Notaría
Pública número Diez de la decimoquinta demarcación
notarial.—Rúbrica.
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LICENCIADO ALBERTO GALLAND MARQUÉS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 10.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 675 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hago saber:

Que los señores Estela Ramos Tello, José Antonio Ramos
Tello, Pedro Ramos Tello, María Enriqueta Ramos Tello y Jor-
ge Ramos Tello solicitaron la intervención del suscrito para la
tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a bie-
nes de la señora Angelina Tello Frayre, también conocida como
Angelina Tello Freyre, exhibiendo el acta de defunción y tes-
timonio del testamento otorgado, reconociendo sus derechos
y aceptando el cargo de albacea el señor Pedro Ramos Tello,
agregando que procederán a formular los inventarios y avalúos
de la sucesión.

Lo anterior consta en instrumento número 18,707, libro
301 otorgado el día de hoy, en esta notaría a mi cargo.

Y para su publicación en la Gaceta Oficial del estado y
periódico El Mundo que se edita en esta ciudad, por dos veces
de diez en diez días; expido el presente en Orizaba, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a dieciocho de diciembre del año dos
mil trece.

Licenciado Alberto Galland Marqués, titular de la Notaría
Pública número Diez de la decimoquinta demarcación
notarial.—Rúbrica.

Enero 21—30 2-E



Página 40 GACETA OFICIAL Jueves 30 de enero de 2014

Enero 30 176

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Directora de la Gaceta Oficial:  INGRID PATRICIA LÓPEZ DELFÍN

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está certificado por la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar




